
San Salvador, Julio de 2018. 

LE ALIZADO ANTE LOS OFICIOS DEL NOTARIO 
CARLOS IVAN GARCIA SAMAYOA 

EL REGI TRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES 
Y SONIA IMELDA TORRES DE DIAZ 

CELEBRADO ENTRE 

"CONTRAT DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE 
UN PSICOLOGO" 

CONTRATO Nº RNPN 26/2018 

DE LAS PERSONAS NATURALES 
REGISTRO NACIONAL 



' 



,y Documento Único d Identidad número 
con Número de lde tificación Tributaria 

, actuando a título personal, quien en adelante me denominare 
"LA CONTRA TIST , y en los caracteres dichos, otorgamos el presente CONTRA TO 
DE LOS SERVICIO PROFESIONALES DE UN PSICOLOGO, a través del proceso de 
Libre Gestión, adjudi do mediante Acuerdo número siete, de fecha doce de julio de dos 
mil dieciocho, que e nsta en Acta de sesión ordinaria número novecientos noventa y 
nueve, de la Junta D rectiva del Registro Nacional de las Personas Naturales, mediante 
el cual se adjudica la segunda y se autoriza a la primera para la firma del presente 
instrumento. El cu plimiento del presente contrato se sujetará a las obligaciones, 
condiciones y pactos contenidos en el presente instrumento, las disposiciones de la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y su 
Reglamento, de co formidad a las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 
OBJETO DEL CON RATO. Por medio del presente Contrato LA CONTRATISTA se 
obliga a suministrar I s servicios profesionales de un Psicólogo, según los términos de 
referencia del referí o proceso de contratación y a la Oferta Técnica y Económica 
presentada y acep da por el RNPN; CLAUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES: orman parte integral de este contrato y se tienen por incorporadas 
al mismo los siguien es documentos: A} Los Términos de Referencia, del proceso de 
Libre Gestión número LG-034/2018-RNPN, denominada SERVICIOS 
PROFESIONALES D UN PSICOLOGO; B) Adendas y aclaraciones si las hubiere; C} 
La oferta y sus docu entos; D} El Acuerdo número siete, de fecha doce de julio de dos 
mil dieciocho, que nsta en Acta de sesión ordinaria número novecientos noventa y 
nueve, de la Junta Di ectiva del Registro Nacional de las Personas Naturales, en el cual 

.. , con 

NOSOTROS: Por u a parte, MARÍA MARGARITA VELADO PUENTES, _ . __ . .1 
( . - - . . '. . . . . . . . 

• • 1 • ..- ~ 1' • 1 • ~ - • 

poseedora de mi D cumento Unico de Identidad Número: . 
actuando en nombre y representación en mi carácter de Presidenta 

Registradora Nacio al del Registro Nacional de las Personas Naturales, y que en el 
presente Contrato e podré denominar indistintamente: "La Contratante o el RNPN"; 
poseedora la referid entidad de Número de Identificación Tributaria: 

Derecho Público, e n personería jurídica propia; y por otra parte SONIA IMELDA 
TORRES DE DIAZ, ' · . . - 
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se adjudicó el suministro de bienes y servicios del proceso de Libre Gestión a la 
Licenciada SONIA IMELDA TORRES DE DIAZ; E) Las Garantías; F) Las Resoluciones 
modificativas y las ordenes de cambio en su caso; G) Interpretaciones y peticiones sobre 
la forma de cumplir las prestaciones formuladas por la contratante en su caso; los cuales 
son complementarios entre si y serán interpretados de forma conjunta como si fuere una 
unidad. CLAUSULA TERCERA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO: La adquisición del 
servicio será financiado durante el plazo establecido en las especificaciones técnicas, 
con Fondos del Presupuesto General de la Nación, asignados en el presupuesto del 
RNPN. CLAUSULA CUARTA: INTERPRETACION DEL CONTRATO: De conformidad 
al articulo ochenta y cuatro incisos primero y segundo de la LACAP la contratante se 
reserva la facultad de interpretar el presente contrato de conformidad a la Constitución 
de la República de El Salvador, LACAP, demás legislación aplicable y a los principios 
generales del derecho administrativo, todas las normas de las formas que más convenga 
al interés público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación 
objeto del presente instrumento contractual pudiendo en tal caso la contratante girar las 
instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. La contratista 
expresamente acepta lo antes dicho y se obliga a dar estricto cumplimiento a las 
instrucciones que al respecto dicte la contratante las cuales le serán comunicadas por 
medio de la persona que designe la Presidenta Registradora Nacional, la cual se 
denominara Administrador de Contrato. CLAUSULA QUINTA. PRECIO 
CONTRACTUAL Y FORMA DE PAGO. El costo de realización de tres pruebas 
psicológicas y posterior evaluación por candidato. por un valor de treinta 00/100 Dólares 
de los Estados Unidos de América ($30.00), hasta por un monto de MIL 00/100 
($1,000.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, precio que incluye 
IVA; FORMA DE PAGO: A) La factura será emitida en Dólares de los Estados Unidos de 
América y deberá ser enviada a las Oficinas del RNPN, situada en Colonia General 
Manuel José Arce, Calle Douglas Vladimir Varela y Avenida Caballerla, San Salvador 
(Torre RNPN). Dicha factura deberá ser emitida a favor del Registro Nacional de las 
Personas Naturales; B) El Pago se efectuará dentro de los treinta a sesenta días 
calendario después de recibir los resultados, la factura y el Acta de Recepción de Bienes 
y/o Servicios debidamente firmados y sellados; C) El pago se realizará mediante el 
depósito a cuenta de la Contratista por medio de la Unidad de Tesoreria del RNPN 
ubicado en: Colonia General Manuel José Arce, Calle Douglas Vladimir Varela y Avenida 
Caballerla, San Salvador (Torre RNPN). CLAUSULA SEXTA: PLAZO DE EJECUCION 
DEL CONTRA TO: Desde la firma del presente contrato hasta el treinta y uno de 
diciembre de dos mil dieciocho; LUGAR DE ENTREGA: Lugar de Destino: Registro 
Nacional de las Personas Naturales; Dirección: Colonia General Manuel José Arce, 
Calle Douglas Vladimir Varela, Avenida Caballería, Torre RNPN, San Salvador; Con 
atención a: Licenciada Jesica lvette Martlnez de Rodríguez. CLAUSULA SEPTIMA: 
ALCANCE DEL CONTRATO: La contratista brindara el servicio con las especificaciones 
mlnimas siguientes: A) Proponer de acuerdo al perfil a contratar las pruebas a realizar; 
B) Se solicitará al menos tres pruebas psicológicas según la plaza laboral a contratar; C) 
Realizar las pruebas en las instalaciones del RNPN, en las jornadas a definir por el 
Administrador de Contrato, según necesidad; D) Posterior al análisis y evaluación, el 
profesional presentara los resultados a la Unidad de Recursos Humanos, en un término 
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de cinco (5) días h biles posteriores a la evaluación. CLAUSULA OCTAVA: ACTA DE 
RECEPCION: Cor sponderá al Administrador de Contrato, en coordinación con "La 
Contratista", la ela oración y firma de las Actas de Recepción, las cuales contendrán 
como mínimo lo q e establece el artículo setenta y siete, del RELACAP; CLAUSULA 
NOVENA: GARAN IAS. Las Garantías a requerir y aceptar por el RNPN podrán consistir 
en fianzas o garan Ias bancarias, emitidas por sociedades de seguros, afianzadoras o 
instituciones banca ias, nacionales o extranjeras, autorizadas por la Superintendencia 
del Sistema Finan iero de El Salvador, que cumplan con los siguientes requisitos: 
Calificación de ries o mínimo de WA" de conformidad a la información que aparece en la 
página web de la S perintendencia del Sistema Financiero, en su última actualización a 
la fecha de la emisi n de la fianza. Los bancos, sociedades de seguros y afianzadoras 
extranjeras, podrán emitir garantías, siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna 
de las lnstitucione del Sistema Financiero Salvadoreño, actuando como entidad 
confirmadora de la emisión, a satisfacción del Registro Nacional de las Personas 
Naturales mediante GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Se otorgará a 
favor del RNPN pa a asegurarle que la contratista cumpla con todas las cláusulas y 
obligaciones, establecidas en el presente contrato y que la adquisición del servicio 
contratado sea en egada y recibida a entera satisfacción. La contratista deberá 
presentar una gara tía de cumplimiento de contrato De conformidad con el artículo 35 
de la LACAP, a m s tardar ocho dias (8) hábiles después de entregado el presente 
contrato debidamen legalizado, la contratista deberá presentar la garantía, el cual será 
el documento que te drá por objeto asegurar lo establecido en el contrato. Esta garantía 
será otorgada en uivalente en cualquiera de las modalidades establecidas en el 
artículo 32 de la CAP, equivalente al diez (1 O) por ciento del monto del contrato, 
extendida a favor de RNPN, solidaria e irrevocable y ser de ejecución inmediata a favor 
del RNPN, esta deb rá ser emitida por instituciones del Sistema Financiero autorizadas 
y sujetas al ámbito e la Superintendencia del Sistema Financiero. La vigencia de la 
garantía será por el plazo de ejecución del contrato, mas treinta (30) días calendario, 
después de acordad y completada la liquidación del Contrato. En el caso que el contrato 
sobre pase un plazo e ciento ochenta días calendario, esta no podrá ser presentada en 
cheque certificado. Garantía de cumplimiento de contrato será liberada por el RNPN 
y devuelta a la contr tista a más tardar en treinta (30) dias hábiles contados a partir de 
la fecha en que la e ntratista haya cumplido con todas sus obligaciones contractuales y 
que su plazo haya v ncido. La falta de presentación de la Garantía de Cumplimiento de 
Contrato constituye causal de caducidad del contrato. CLAUSULA DECIMA: 
CONFIDENCIALIDA EN EL USO DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES, 
INFORMACION Y D TOS: La contratista no revelara, sin previo consentimiento por escrito 
de la contratante, ni guna disposición, especificación, plan, diseñe, patrón, muestra o 
información suministr da, documentos, datos e información o similares proporcionados por 
la contratante o en s nombre que se relacione con el presente contrato y con la ejecución 
del mismo excepto al rsonal empleado por la contratista, únicamente para efecto de darle 
cumplimiento al contr to. Lo que se revele a esas personas será confidencial y no excederá 
de lo necesario para I cumplimiento del contrato. Esta obligación de confidencialidad a la 
que se somete en fo a expresa la contratista se mantendrá aun de~pués de finali~ado el 
plazo contractual, sier(do la misma responsable hasta de la culpa levísima por cualquier fug~ 
de información confidencial que se produzca. CLAUSULA DECIMA PRIMERA. 
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ADMINISTRADOR DEL CONTRA TO. El seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones contractuales estará a cargo de la Administradora de Contrato, Licenciada 
Jesica lvette Martf nez de Rodríguez, Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, nombrada 
por medio de Acuerdo con referencia PRE-DAF-RRHH-CUARENTA Y CUATRO/DOS 
MIL DIECIOCHO, de fecha dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, teniendo como 
atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos Bis, y ciento veintidós, de la 
LACAP; cuarenta y dos, inciso tercero; setenta y cuatro, setenta y cinco, inciso segundo; 
setenta y seis, setenta y siete, ochenta, y ochenta y uno, del RELACAP; y otras 
establecidas en el presente Contrato, según sea el caso. De surgir circunstancias 
imprevistas que afecten el desempeño del administrador de contrato, podrá realizarse la 
modificación de nombramiento de administrador de contrato mediante resolución 
razonada emitida por la Presidenta Registradora Nacional del Registro Nacional de las 
Personas Naturales. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: CESION. LA CONTRATISTA no 
podrá transferir o ceder a cualquier titulo, los derechos y obligaciones que le emanen del 
presente contrato, ni dar a otra persona natural o jurídica, intereses o participación en el 
mismo, ni ceder el derecho de cobrar cualquier cantidad al Registro Nacional de las 
Personas Naturales. Queda expresamente prohibido a la CONTRATISTA subcontratar 
la prestación del servicio objeto de este contrato. La transgresión de esta disposición 
además de las causales comprendidas en el Artículo noventa y cuatro de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, dará lugar a la caducidad 
del contrato, procediéndose a hacer efectiva la Garantla de Cumplimento del Contrato. 
CLAUSULA OECIMA TERCERA: MULTAS POR MORA. Cuando la contratista 
incurriere en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales por causas 
imputables al mismo, según la gravedad o reiteración del incumplimiento, la contratante 
podrá, sin perjuicio de la facultad de declarar la caducidad del contrato o imponer el pago 
de una multa por cada día de retraso, de conformidad a lo establecido en el articulo 
ochenta y cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública. Las sumas que resulten de la aplicación de las sanciones anteriormente 
dispuestas podrán ser pagadas directamente por la contratista, ser deducidas de 
cualquier suma que el RNPN adeude a la contratista, o ser reclamadas mediante la 
ejecución de la garantia de cumplimiento de contrato. CLAUSULA DECIMA CUARTA: 
RETRASOS NO IMPUTABLES A LA CONTRATISTA: Con base en la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública Articulo Ochenta y seis, si 
el retraso de la contratista se debiera a causa no imputable al mismo debidamente 
comprobada, tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente 
al tiempo perdido y el mero retraso no dará derecho a la contratista a reclamar una 
compensación económica adicional. La solicitud de prórroga deberá hacerse dentro del 
plazo contractual pactado para la entrega correspondiente. CLAUSULA DECIMA 
QUINTA: PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS: 
"LA CONTRATISTA" garantiza el cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones 
contenidas en el presente Contrato; comprometiéndose en caso de incurrir en mora, no 
prestar los servicios de la forma contratada o incumplir cualquiera de las estipulaciones 
contractuales, se compromete a pagar una multa o el Contratante hará efectiva la 
garantia, cuyo monto se determinaré según los Articules treinta y seis y ochenta y cinco 
de la LACAP. con observancia a lo establecido en el Artículo treinta y nueve del 
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RELACAP, en sus ·espectivos casos, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
comprobado, tal co o lo establece el inciso segundo del Artículo ochenta y tres-A, y 
Articulo ochenta y s is ambos de la LACAP. CLAUSULA DECIMA SEXTA: EXTINCION 
DEL CONTRA TO. 1 presente contrato se extinguirá por las siguientes causas: Por la 
caducidad, por mut o acuerdo entre las partes contratantes, por revocación o por las 
demás causas que e determinen contractualmente y las reguladas por la LACAP y su 
Reglamento. CLAU ULA DÉCIMA SEPTIMA: PLAZO DE RECLAMOS: El Registro 
Nacional de las P rsonas Naturales tendrá derecho a efectuar cualquier reclamo 
respecto a cualquie defecto de los servicios o al incumplimiento de las entregas del 
mismo. La contratist tendrá un plazo de tres dlas hábiles, contados a partir de la fecha 
de la notificación o municación para poder subsanar el defecto o incumplimiento que 
adolece el producto o suministro objeto del reclamo. CLAUSULA DECIMA OCTAVA: 
CESACION. El pre nte contrato cesará en sus efectos por la expiración del plazo 
pactado para su eje ución y/o por el cumplimiento de las obligaciones contractuales, se 
entenderán cumplid s las obligaciones contractuales de parte de la contratista cuando 
este las haya cum lído satisfactoriamente de acuerdo a los términos del contrato 
seguidas de la rece ción formal de parte del RNPN. CLAUSULA DECIMA NOVENA 
MODIFICACIÓN, A PLIACIÓN Y/O PRÓRROGA: El presente contrato podrá ser 
modificado y amplia o de común acuerdo o prorrogado en su plazo de conformidad con 
la ley, siempre y cu do concurra una de las situaciones siguientes: a) Por motivos de 
caso fortuito o fuerz mayor la Contratista podrá solicitar una prórroga del plazo de 
cumplimiento de la obligaciones contractuales objeto del contrato en ejecución, 
debiendo justificar y ocumentar su solicitud, la cual deberá ser aprobada por el Registro 
Nacional de las Pers nas Naturales, si fuere procedente; la Contratista deberá ampliar 
la garantía de cumpli iento del contrato. En todo caso y aparte de la facultad del RNPN 
para otorgar tal prórr ga, ésta se formalizará por medio de resolución razonada, la cual 
formará parte delco rato que se modifica y será firmada por las partes contratantes; b) 
Cuando existan nue as necesidades siempre vinculadas al objeto contractual; y c) 
Cuando surjan causa imprevistas. En tales casos, El Registro Nacional de las Personas 
Naturales emitirá la c rrespondiente resolución de modificación, ampliación y/o prórroga 
del contrato, la cual erá firmada por la Presidenta Registradora Nacional del Registro 
Nacional de las Pers nas Naturales, para lo cual ese mismo instrumento acreditará la 
obligación contractu I resultante de dicha ampliación, modificación y/o prórroga. 
CLAUSULA VIGESI A: MARCO LEGAL. La contratista al suscribir el presente contrato 
queda sometido en t o a la LACAP, su Reglamento y en forma subsidiaria a las Leyes 
de la Republica de I Salvador, aplicables a este contrato. CLAUSULA VIGESIMA 
PRIMERA: SOLUCI N DE CONFLICTOS: Es entendido y aceptado que este Contrato 
se antepone a toda omunicación previa, entendimiento o acuerdo, ya sea verbal o 
escrito entre las part . En caso de ambigüedad, duda o disputa en la interpretación del 
Contrato y sus anex s. el texto del Contrato prevalecerá. En caso de conflicto ambas 
partes se someten a ede judicial, señalando para tal efecto como domicilio especial la 
ciudad de San Salva or, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de 
embargo e "La Contr tista", el RNPN nombrará al depositario de los bienes que se le 
embargaren, quien re eva al RNPN de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose ~ La 
Contratista" a pagar I s gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere 
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En la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador a las diez horas del día 
veintiséis de julio de dos mil dieciocho. Ante mí, CARLOS IVÁN GARCÍA SAMAYOA 

' Notario, del domicilio de , comparecen, por una parte, MARÍA MARGARITA 
VELADO PUENTES, e • · 

. ·· · · . · . . . · , a quien conozco e identifico por medío de 
su Documento Unico de Identidad Número:' · · · , 
.. . actuando en nombre y representación en su carácter de Presidenta Registrádora 

Nacional del Registro Nacional de las Personas Naturales, y que en el presente Contrato 
se ~enominara indistintamente: ºLa Contratante o el RNPN"; poseedora la referida 
entidad de Numero de Identificación Tributaria: 

SONII\ IMEL!)I< ORRES OEIDIA'i'é. 30~1,i !we:J, Torres \'lcíl,ª 
PSICOLOGA UC~NC:A~A éN P~ICOLC:;:;, 

J.V.P.P. No. 4076 

POR LA CONTRATISTA: POR LA CONTRATANTE: 

condenación en costas; CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: TERMINACION 
BILATERAL. Las partes contratantes podrán, de común acuerdo dar por terminado el 
presente contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y 
otorgarse el instrumento de resciliación. CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA: 
JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos jurisdiccionales de este 
Contrato las partes se someten a la Legislación vigente de la República de El Salvador 
cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artf culo cinco de la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Asimismo, señalan 
como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se 
someten. La Contratista se compromete a pagar los gastos de las instancias y procesos, 
aun los llamados personales, ocasionados, aunque no hubiere condenación en costas. 
CLAUSULA VIGl:SIMA CUARTA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las 
partes se harán por escrito, tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones 
que a continuación se indican: El Registro Nacional de Las Personas Naturales en: 
Colonia General Manuel José Arce, Calle Douglas Vladimir Vareta y Avenida Caballerla, 
en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, y la Contratista, en Paseo 
General Escalón y Calle La Ceiba número cuatro mil ochocientos veintiocho, número 
tres, Colonia Escalón, San Salvador, departamento de San Salvador. En fe de lo cual 
firmamos este contrato por duplicado a efecto de que cada una de las partes conserve 
un ejemplar, en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a los 
veintiséis días de julio de dos mil dieciocho.- 
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1, .. - ., 

' oy conozco e identifico por medio de su Documento Único de 
Identidad número , .. J y con Número de 
Identificación Tributar ' · 
. . , actuand a título personal, quien en adelante se denominará "LA 
CONTRATISTA" y en el carácter relacionado ME DICEN: Que con el objeto de dar valor 
de instrumento públic que me presentan el anterior contrato suscrito este mismo día, 
que literalmente en lo rincipal contiene las siguientes cláusulas: "'"""""",,,CLAUSULA 
PRIMERA: OBJET DEL CONTRA TO. Por medio del presente Contrato LA 
CONTRATISTA se o liga a suministrar los servicios profesionales de un Psicólogo, 
según los términos d referencia del referido proceso de contratación y a la Oferta 
Técnica y Económica presentada y aceptada por el RNPN; CLAUSULA SEGUNDA: 
DOCUMENTOS CON RACTUALES: Forman parte integral de este contrato y se tienen 
por incorporadas al m smo los siguientes documentos: A) Los Términos de Referencia, 

 Institución de Derecho Público con 
personería jurídica propia, con domicilio en San Salvador, departamento de ' San 
Salvador, cuya pers nería doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: 
1. Decreto Legislati o de Creación del Registro Nacional de las Personas Naturales 
Número CUATROCI NTOS OCHENTA Y OCHO de fecha veintisiete de octubre de mil 
novecientos novent y cinco; publicado en el Diario Oficial número DOSCIENTOS 
VEINTISIETE, Tom TRESCIENTOS VEINTINUEVE, el día siete de diciembre de mil 
novecientos novent y cinco; 2. Ley Orgánica del Registro Nacional de las Personas 
Naturales, emitida diante Decreto Legislativo número QUINIENTOS CINCUENTA y 
DOS, publicado en el Diario Oficial número VEINTIUNO, Tomo TRESCIENTOS 
TREINTA, el día trei ta y uno de enero de mil novecientos noventa y seis, el cual en su 
Artículo cinco establ ce que la Dirección y Administración General del Registro Nacional 
de las Personas Nat rales corresponderá a una Junta Directiva de la cual el Registrador 
Nacional será su Pr sidente, quien será nombrado por el Presidente de la República; 
Artículo Doce Litera g) que son atribuciones del Presidente de la Junta Directiva, 
representar, admini rar, judicial y extrajudicialmente al Registro Nacional de las 
Personas Naturales; . El Decreto Legislativo Número Treinta y cuatro de fecha veintitrés 
de mayo de dos mil, ublicado en el Diario Oficial Número ciento Siete, Tomo trescientos 
cuarenta y siete; que contiene el Reglamento a Ley Orgánica del Registro Nacional de 
las Personas Natura es; 4. Acuerdo Ejecutivo Número DOSCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS, dado en casa residencial por el señor Presidente de la República, el día ocho de 
mayo de dos mil qui ce, en el cual consta el nombramiento de la Licenciada MARIA 
MARGARITA VELA O PUENTES, como Registradora Nacional de las Personas 
Naturales, a partir de día uno de junio del alío dos mil quince, para un período legal de 
funciones de cinco años, publicado en el Diario Oficial número noventa, Tomo 
cuatrocientos siete, d I día veinte de mayo de dos mil quince. 5. Acuerdo número siete, 
de fecha doce de julo de dos mil dieciocho, que consta en Acta de sesión ordinaria 
número novecientos aventa y nueve, de la Junta Directiva del Registro Nacional de las 
Personas Naturales, n el cual se adjudicó el suministro de bienes y servicios del proceso 
de Ubre Gestión a la Licenciada SONIA IMELDA TORRES DE DIAZ; y por otra parte, 
SONIA IMELDA TO RES DE DIAZ, . . . - 
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del proceso de Libre Gestión número LG-034/2018-RNPN, df:nomin~da SERYICIOS 
PROFESIONALES DE UN PSICOLOGO; B) Adendas y aclaraciones SI las hubiere; C) 
La oferta y sus documentos; D) El Acuerdo número siete, de fecha doce de julio de dos 
mil dieciocho, que consta en Acta de sesión ordinaria número novecientos noventa Y 
nueve de la Junta Directiva del Registro Nacional de las Personas Naturales, en el cual 
se adJudicó el suministro de bienes y servicios del proceso de Libre Gestión a la 
Licenciada SONIA IMELDA TORRES DE DIAZ; E) Las Garantias; F) Las Resoluciones 
modificativas y las ordenes de cambio en su caso; G) Interpretaciones y peticiones sobre 
la forma de cumplir las prestaciones formuladas por la contratante en su caso; los cuales 
son complementarios entre si y serán interpretados de forma conjunta como si fuere una 
unidad. CLAUSULA TERCERA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO: La adquisición del 
servicio será financiado durante el plazo establecido en las especificaciones técnicas, 
con Fondos del Presupuesto General de la Nación, asignados en el presupuesto del 
RNPN. CLAUSULA CUARTA: INTERPRETACION DEL CONTRATO: De conformidad 
al artículo ochenta y cuatro incisos primero y segundo de la LACAP la contratante se 
reserva la facultad de interpretar el presente contrato de conformidad a la Constitución 
de la República de El Salvador. LACAP, demás legislación aplicable y a los principios 
generales del derecho administrativo, todas las normas de las formas que más convenga 
al interés público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación 
objeto del presente instrumento contractual pudiendo en tal caso la contratante girar las 
instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. La contratista 
expresamente acepta lo antes dicho y se obliga a dar estricto cumplimiento a las 
instrucciones que al respecto dicte la contratante las cuales le serán comunicadas por 
medio de la persona que designe la Presidenta Registradora Nacional, la cual se 
denominara Administrador de Contrato. CLAUSULA QUINTA. PRECIO 
CONTRACTUAL Y FORMA DE PAGO. El costo de realización de tres pruebas 
psicológicas y posterior evaluación por candidato, por un valor de treinta 00/100 Dólares 
de los Estados Unidos de América ($30.00), hasta por un monto de MIL 00/100 
($1 ,000.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, precio que incluye 
IVA; FORMA DE PAGO: A) La factura será emitida en Dólares de los Estados Unidos de 
América y deberá ser enviada a las Oficinas del RNPN, situada en Colonia General 
Manuel José Arce, Calle Douglas Vladimir Vareta y Avenida Caballería, San Salvador 
(Torre RNPN). Dicha factura deberá ser emitida a favor del Registro Nacional de las 
Personas Naturales; B) El Pago se efectuará dentro de los treinta a sesenta días 
calendario después de recibir los resultados, la factura y el Acta de Recepción de Bienes 
y/o Servicios debidamente firmados y sellados; C) El pago se realizará mediante el 
depósito a cuenta de la Contratista por medio de la Unidad de Tesoreria del RNPN 
ubicado en: Colonia General Manuel José Arce, Calle Douglas Vladimir Varela y Avenida 
Caballería, San Salvador (Torre RNPN). CLAUSULA SEXTA: PLAZO DE EJECUCION 
DEL CONTRA TO: Desde la firma del presente contrato hasta el treinta y uno de 
diciembre de dos mil dieciocho; LUGAR DE ENTREGA: Lugar de Destino: Registro 
Nacional de las Personas Naturales; Dirección: Colonia General Manuel José Arce 
Calle Douglas Vladimir Varela, Avenida Caballería, Torre RNPN, San Salvador; Co~ 
atención a: Licenciada Jesica lvette Martinez de Rodríguez. CLAUSULA SEPTIMA: 
ALCANCE DEL CONTRA TO: La contratista brindara el servicio con las especificaciones 

8 

CONTRATO Nll RNPN 26/2018 



mínimas siguientes: ) Proponer de acuerdo al peñil a contratar las pruebas a realizar; 
B) S~ solicitará al m os tres pruebas psicológicas según la plaza laboral a contratar; C) 
Real~z~r las prueba en las instalaciones del RNPN, en las jornadas a definir por el 
Administrador de Co trato, según necesidad; D) Posterior al análisis y evaluación, el 
profesional presenta los resultados a la Unidad de Recursos Humanos, en un término 
de cinco (5) días há les posteriores a la evaluación. CLAUSULA OCTAVA: ACTA DE 
RECEPCION: Corre penderá al Administrador de Contrato, en coordinación con "La 
Contratista", la elabo ación y firma de las Actas de Recepción, las cuales contendrán 
como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete, del RELACAP; CLAUSULA 
NOVENA: GARANTI S. Las Garantías a requerir y aceptar por el RNPN podrán consistir 
en fianzas o garantía bancarias, emitidas por sociedades de seguros, afianzadoras o 
instituciones bancari s, nacionales o extranjeras, autorizadas por la Superintendencia 
del Sistema Financi ro de El Salvador, que cumplan con los siguientes requisitos: 
Calificación de riesgo mínimo de "A" de conformidad a la información que aparece en la 
página web de la Sup rintendencia del Sistema Financiero, en su última actualización a 
la fecha de la emisió de la fianza. Los bancos, sociedades de seguros y afianzadoras 
extranjeras, podrán e itir garantías, siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna 
de las Instituciones del Sistema Financiero Salvadoreño, actuando como entidad 
confirmadora de la misión, a satisfacción del Registro Nacional de las Personas 
Naturales mediante ARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Se otorgará a 
favor del RNPN para asegurarle que la contratista cumpla con todas las cláusulas y 
obligaciones, estable idas en el presente contrato y que la adquisición del servicio 
contratado sea entr ada y recibida a entera satisfacción. La contratista deberá 
presentar una garantí de cumplimiento de contrato De conformidad con el artículo 35 
de la LACAP, a más tardar ocho días (8) hábiles después de entregado el presente 
contrato debidamente legalizado, la contratista deberá presentar la garantía, el cual será 
el documento que ten rá por objeto asegurar lo establecido en el contrato. Esta garantía 
será otorgada en eq ivalente en cualquiera de las modalidades establecidas en el 
artículo 32 de la LA AP, equivalente al diez (10) por ciento del monto del contrato, 
extendida a favor del NPN, solidaria e irrevocable y ser de ejecución inmediata a favor 
del RNPN, esta deber ser emitida por instituciones del Sistema Financiero autorizadas 
y sujetas al ámbito d la Superintendencia del Sistema Financiero. La vigencia de la 
garantla será por el azo de ejecución del contrato, mas treinta (30) días calendario, 
después de acordada completada la liquidación del Contrato. En el caso que el contrato 
sobre pase un plazo d ciento ochenta dias calendario, esta no podrá ser presentada en 
cheque certificado. La Garantía de cumplimiento de contrato será liberada por el RNPN 
y devuelta a la contrat sta a más tardar en treinta (30) dias hábiles contados a partir de 
la fecha en que la con ratista haya cumplido con todas sus obligaciones contractuales y 
que su plazo haya ve]ido. La falta de presentación de la Garantía de Cumplimiento de 
Contrato constituye causal de caducidad del contrato. CLAUSULA DECIMA: 
CONFIDENCIALIDAD EN EL USO DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES, 
INFORMACION Y DA S: La contratista no revelara, sin previo consentimiento por escrito 
de la contratante, nin~una disposición, especificación, plan, diseño, patrón, muestra o 
información suministra a, documentos, datos e información o similares proporcion~dos J?Or 
la contratante o en su ombre que se relacione con el presente contrato y con la ejecución 
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del mismo excepto al personal empleado por la contratista, únicamente para efecto de darte 
cumplimiento al contrato. Lo que se revele a esas personas .ser~ confidencial y n? ~xcederá 
de lo necesario para el cumplimiento del contrato. Esta obhgac16n de confidenc1ah~ad a la 
que se somete en forma expresa la contratista se mantendrá aun de~pués de final~ado el 
plazo contractual, siendo la misma responsable hasta de la culpa levísima por cualquier fuga 
de información confidencial que se produzca. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones contractuales estará a cargo de la Administradora de Contrato, Licenciada 
Jesica lvette Martinez de Rodriguez, Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, nombrada 
por medio de Acuerdo con referencia PRE-DAF-RRHH-CUARENTA Y CUATRO/ DOS 
MIL DIECIOCHO, de fecha dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, teniendo como 
atribuciones las establecidas en los articulas ochenta y dos Bis, y ciento veintidós, de la 
LACAP; cuarenta y dos, inciso tercero; setenta y cuatro, setenta y cinco, inciso segundo; 
setenta y seis, setenta y siete, ochenta, y ochenta y uno, del RELACAP; y otras 
establecidas en el presente Contrato, según sea el caso. De surgir circunstancias 
imprevistas que afecten el desempef\o del administrador de contrato, podrá realizarse fa 
modificación de nombramiento de administrador de contrato mediante resolución 
razonada emitida por la Presidenta Registradora Nacional del Registro Nacional de las 
Personas Naturales. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: CESION. LA CONTRATISTA no 
podrá transferir o ceder a cualquier titulo, los derechos y obligaciones que le emanen del 
presente contrato, ni dar a otra persona natural o jurídica, intereses o participación en el 
mismo, ni ceder el derecho de cobrar cualquier cantidad al Registro Nacional de las 
Personas Naturales. Queda expresamente prohibido a la CONTRATISTA subcontratar 
la prestación del servicio objeto de este contrato. La transgresión de esta disposición 
además de las causales comprendidas en el Artículo noventa y cuatro de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, dará lugar a la caducidad 
del contrato, procediéndose a hacer efectiva la Garantía de Cumplimento del Contrato. 
CLAUSULA DECIMA TERCERA: MULTAS POR MORA. Cuando la contratista 
incurriere en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales por causas 
imputables al mismo, según la gravedad o reiteración del incumplimiento, la contratante 
podrá, sin perjuicio de la facultad de declarar la caducidad del contrato o imponer el pago 
de una multa por cada día de retraso, de conformidad a lo establecido en el articulo 
ochenta y cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública. Las sumas que resulten de la aplicación de las sanciones anteriormente 
dispuestas podrán ser pagadas directamente por la contratista, ser deducidas de 
cualquier suma que el RNPN adeude a la contratista, o ser reclamadas mediante la 
ejecución de la garantla de cumplimiento de contrato. CLAUSULA DECIMA CUARTA: 
RETRASOS NO IMPUTABLES A LA CONTRATISTA: Con base en la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública Articulo Ochenta y seis, si 
el retraso de la contratista se debiera a causa no imputable al mismo debidamente 
comprobada, tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente 
al tiempo perdido y el mero retraso no dará derecho a la contratista a reclamar una 
compensación económica adicional. La solicitud de prórroga deberá hacerse dentro del 
plazo contractual pactado para la entrega correspondiente. CLAUSULA DECIMA 
QUINTA: PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS: 
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"LA CONTRATIST garantiza el cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones 
contenidas en el pr sente Contrato; comprometiéndose en caso de incurrir en mora, no 
prestar los servicio de la forma contratada o incumplir cualquiera de las estipulaciones 
contractuales, se c mpromete a pagar una multa o el Contratante hará efectiva la 
garantía, cuyo mont se determinará según los Artículos treinta y seis y ochenta y cinco 
de la LACAP, con observancia a lo establecido en el Articulo treinta y nueve del 
RELACAP. en sus spectivos casos, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
comprobado, tal co o lo establece el inciso segundo del Artículo ochenta y tres-A, y 
Artículo ochenta y s is ambos de la LACAP. CLAUSULA DECIMA SEXTA: EXTINCION 
DEL CONTRATO. 1 presente contrato se extinguirá por las siguientes causas: Por la 
caducidad, por mut o acuerdo entre las partes contratantes, por revocación o por las 
demás causas que e determinen contractualmente y las reguladas por la LACAP y su 
Reglamento. CLAU ULA DÉCIMA SEPTIMA: PLAZO DE RECLAMOS: El Registro 
Nacional de las P rsonas Naturales tendrá derecho a efectuar cualquier reclamo 
respecto a cualquie defecto de los servicios o al incumplimiento de las entregas del 
mismo. La contratíst tendrá un plazo de tres días hábiles, contados a partir de la fecha 
de la notificación o e municación para poder subsanar el defecto o incumplimiento que 
adolece el producto suministro objeto del reclamo. CLAUSULA DECIMA OCTAVA: 
CESACION. El pres nte contrato cesará en sus efectos por la expiración del plazo 
pactado para su ejec ción y/o por el cumplimiento de las obligaciones contractuales, se 
entenderán cumplida las obligaciones contractuales de parte de la contratista cuando 
este las haya cum ido satisfactoriamente de acuerdo a los términos del contrato 
seguidas de la rece ión formal de parte del RNPN. CLAUSULA DECIMA NOVENA 
MODIFICACIÓN, A PLIACIÓN Y/O PRÓRROGA: El presente contrato podrá ser 
modificado y ampliad de común acuerdo o prorrogado en su plazo de conformidad con 
la ley, siempre y cua do concurra una de las situaciones siguientes: a) Por motivos de 
caso fortuito o fuerz mayor la Contratista podrá solicitar una prórroga del plazo de 
cumplimiento de las obligaciones contractuales objeto del contrato en ejecución, 
debiendo justificar y d cumentar su solicitud, la cual deberá ser aprobada por el Registro 
Nacional de las Pers nas Naturales, si fuere procedente; la Contratista deberá ampliar 
la garantía de cumplí iento del contrato. En todo caso y aparte de la facultad del RNPN 
para otorgar tal prórr a, ésta se formalizará por medio de resolución razonada, la cual 
formará parte del con ato que se modifica y será firmada por las partes contratantes; b) 
Cuando existan nue as necesidades siempre vinculadas al objeto contractual; y c) 
Cuando surjan causa imprevistas. En tales casos, El Registro Nacional de las Personas 
Naturales emitirá la c rrespondiente resolución de modificación, ampliación y/o prórroga 
del contrato, la cual s rá firmada por la Presidenta Registradora Nacional del Registro 
Nacional de las Pers nas Naturales, para lo cual ese mismo instrumento acreditará la 
obligación contractua resultante de dicha ampliación, modificación y/o prórroga. 
CLAUSULA VIGESIM : MARCO LEGAL. La contratista al suscribir el presente contrato 
queda sometido en to o a la LACAP, su Reglamento y en forma subsidiaria a las Leyes 
de la Republica de I Salvador, aplicables a este contrato. CLAUSULA VIGESIMA 
PRIMERA: SOLUCIO DE CONFLICTOS: Es entendido y aceptado que este Contrato 
se antepone a toda municación previa, entendimiento o acuerdo, ya sea verbal o 
escrito entre las parte . En caso de ambigüedad, duda o disputa en la interpretación del 
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LCDA. SONIA IMELDA TORRES DE DIAZ 
PSICOLOGA 

LCDA. MARIA MARGARITA VELADO PUENTES 
PRESIDENTA-REGISTRADORA NACIONAL DEL RNPN 

Contrato y sus anexos, el texto del Contrato prevalecerá. En caso de conflicto ambas 
partes se someten a sede judicial, señalando para tal efecto como domicilio especial la 
ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de 
embargo e "La Contratista", el RNPN nombrará al depositario de los bienes que se le 
embargaren, quien releva al RNPN de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose" La 
Contratista" a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere 
condenación en costas; CLAUSULA VIG~SIMA SEGUNDA: TERMINACION 
BILATERAL. Las partes contratantes podrán, de común acuerdo dar por terminado el 
presente contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y 
otorgarse el instrumento de resciliación. CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA: 
JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos jurisdiccionales de este 
Contrato las partes se someten a la Legislación vigente de la República de El Salvador 
cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo cinco de la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Asimismo, señalen 
como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se 
someten. La Contratista se compromete a pagar los gastos de las instancias y procesos, 
aun los llamados personales, ocasionados, aunque no hubiere condenación en costas. 
CLAUSULA VIGESIMA CUARTA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las 
partes se harán por escrito, tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones 
que a continuación se indican: El Registro Nacional de Las Personas Naturales en: 
Colonia General Manuel José Arce, Calle Douglas Vladimir Varela y Avenida Caballeria, 
en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, y la Contratista, en Paseo 
General Escalón y Calle La Ceiba número cuatro mil ochocientos veintiocho, número 
tres, Colonia Escalón, San Salvador, departamento de San Salvador."'"''""""'". Así se 
expresaron los otorgantes a quienes explique los efectos legales de esta acta que consta 
de cuatro folios y leidos que les fue por mí íntegramente y en un solo acto, ratifican su 
contenido y firmamos por duplicado, DOY FE.- 
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